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limos. Sres. Subsecretario y Director ¡eneraI de Puerto. y Costas.

2. El nuevo precio será aplicable a todas las apuestas válidas
para el sorteo 3/1988, a celebrar el jueves 21 de enero.

Madrid, 7 de enero de 1988.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.

Uuslrisímos seilores:

La necesidad de amortización de lo. sistemas de clasificación de
mercanclas con los utilizado. en la Comunidad Económica Euro
pea motivó la inclusión en el Real Decreto 2546/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1986), de
su disposición final primera" que contiene un mandato para que
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se establezca un
nuevo I'eP.."rtorío de clasificación de mercanclas para la aplicación
de la tarifa G-3.

El contenido de este nuevo repertorio resulta, por otra parte,
concordante con el sistema armonizado del Convenio Internacio
nal de Bruselas de 14 de junio de 1983.

En .u virtud, he dispuesto:

Primero. 1. Se aprueba el repertorio de clasificación de
mercancias para la aplicación de la tarifa G-3, ....\tercanclas y
pasaijeros», que figura como anexo a la presente Orden.

2. A partir de la entrada en vigor de esta disposición, en todos
los documentos sobre mercancías que se presenten en los Oraanis
mas portuarios dependientes de la Administración del Estado, los
consignatarios y Empresas estibadoras estarán obligados a incluir la
codificación de cada una de las mercancias que se relacionen en
tales documento. de acuerdo con el nuevo repertorio.

5egundo.-Por la Dirección General de Puertos y Costas se
dictarin las medidas complementarias que requiera la aplicación
del repertorio.

Ten:ero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de i¡uaI o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Cuarto.-La presente disposición entrará en visor elide enero
de 1988.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.

SAENZ COSCULLUELA

en el tratamiento fiscal para los rendimientos derivados de la
colocación y/o utilización de capitales ajenos.

La Orden de 12 de noviembre de 1985 adaptó el nuevo régimen
fiscal de los rendimientos de capital mobiliario al procedimiento de
gestión tributaria aprobado por el Real Decreto 338/1985, de 15 de
mayo.

La experiencia adquirida, junto con la gran movilidad del
mercado financiero. aconsejan la aprobación de nuevos modelos,
qu~ recojan suficientemente la rica variedad de figuras financieras
eXIstentes.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio tiene a bien disponer
lo siguiente:

Primero.-Se aprueban los modelos 193, 194 Y 196 de declara
ción resumen anual de las retenciones a cuenta por rendimientos
del capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Física. y del [mpuesto sobre Sociedades, y el modelo 198 de
declaraCión anual de las operaciones intervenidas por los fedatarios
públicos y demás intermediarios financieros, que figuran en el
anexo l. así como los diseños tisicos y lógicos para la presentación
en soporte magnético que figuran en el anexo 11.

Segundo.-Los modelos 193, 194, 196 Y 198 se presentarán en la
Delegación o Administración de Hacienda del domicilio fiscal del
declarante o retenedor, adhiriendo a los impresos las etiquetas
identificativas suministradas a tal efecto por el Ministeno de
Economía y Hacienda, sin perjuicio de lo establecido en el apanado
primero del anexo [[ de la presente Orden.

Tercero.-Los sujetos paSlVOS consignarán. cuando proceda, en
las declaraciones anuales de los modelos 193, 194, 196 Y 198. los
eódigos de países relacionados en el anexo 111 de esta Orden.

Cuano.-La información aportada en el modelo 198 se efectuará
segun la naturaleza del declarante:
~s fedatarios públicos declararán la transmisión, adquisición y

~anJe de todas las operaciones bursátiles y extrabursátiles en las Que
mtervengan, así como las suscripciones efectuadas sin la mediación
de una Entidad financiera.

Las Entidades financieras declararán la transmisión, adquisi.
ci6n, canje y suscripción de aquellos valores que no requieran la
intervención de fedatario público, así como las suscripciones
efectuadas por su mediación e intervenidas por fedatario público.

D1SPOS[C[ON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando derogadas
la Orden de 11 de febrero de 1986 por la que se aprueban las
no~as :t disedos fisicos y lógicos de los soportes magnéticos
legIbles directamente por ordenador para sustituir las hojas ¡nlerio-
res de los modelos 193, 194, 196 Y 198; los numeros segundo,
cuarto y sexto de la Orden de 12 de noviembre de 1985 por la que
se aprueban los modelos 193, 194, 196 Y 198; el número tercero de
la Orden de 14 de enero de 1978 por la que se regula la obligación
de colaborar de los Bancos, Cajas de Ahorro y demás Entidades de
crédito con la Administración Tributaria. y la Resolución de la
Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria de 27 de
febrero de 1978.

Madrid, 18 de diciembre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Umos. Sres. Director general de Gestión Tributaria, Director
general de Informática Tributaria y Director general de Tribu
tos.
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(ConclusiÓII.)

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de JO de diciembre Ik 1987 por la que se
aprueba el nuevo repertorio para la aplicación Ik la
tarifa G-J. «Mercaderlas y pasajeros». Ikl sistema
portuario dependiente Ik la Administración del
Estado. (Conclusión.)

En consideración a la evolución del juego de la Lotería de
Números o Lotería Primitiva, habida cuenta de la experiencia
comercial adquirida desde su restablecimiento y vistos el artículo
6,° del Real Decreto 1360/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 1 de agosto), y el artículo 1.0 de la Orden de 28 de
octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 31),

Esta Dirección General ha resuelto:
Articulo unico.-1. La norma 11." de la Resolución de 2 de

julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 3) tendrá la
siguiente redacción:

«E1 precio de la apuesta queda fijada en cien (100) pesetas.»

527

(Continuarti)

RESOLUClON de 7 de enero de 1988, de la DireCCión
General del Organismo Nacional de Loterías y Apues
tas del Estado, por la que se modifica la norma 1Ja
sobre los COIU:UY30S de Pronósticos de la Loten'a
Primitiva.

Capitulo SO. Estaño y mamifaauras de estaño

8001 5 Estaño en bruto.
8002 5 De.perdicios y desechos, de estaño.
8003 6 Barras, perfiles y alambre de estaño.
8004 6 Chapas, bojas y bandas, de estaño, de espesor supe

rior a 0,2 milímetro•.
8005 6 Hojas y tiras del¡adas, de estallo (íncluso impresas o

con soporte de pape~ cartón, plástico o soportes similares), de
espesor inferior o ¡gual a 0,2 milímetros (sin incluir el soporte);
polvo y partículas, de e.tado.

8006 7 Tubos y accesorios de tuberla (por ejemplo: Raenres,
codos o manguitos), de estaño.

8007 7 Las demás manufitcturas de estaño.

Capitulo 81. Los demds metaJes comunes; «Cermets»; manrifaau
ras de estas materias

8101 7 Vo1ftamio (lUJIgSteno) y manufitcturas de vo1ftamio
(tungsteno) incluido. lo. desperdicio. y desechos.

8102 '1 Molibdeno y manufacturas de molibdeno, incluidos
[os desperdicio. y desechos. .


